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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Poder Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H.
Congreso de esta Entidad Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Poder Legislativo. Secretaría del Congreso. 
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DECRETO 29540/LXIII/24  del Congreso del
Estado que reforma el artículo 15 fracción
IV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, así como el Acuerdo Legislativo 257/
LXIII/24 que declara aprobada la minuta de
dicho decreto. Pág. 3


